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6529 Construcción de vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Casas Coloradas».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el Art. 86.2
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a
información pública por plazo de 20 días, la solicitud de
construcción de vivienda en suelo no urbanizable, sito
en el paraje «Casas Coloradas», presentada por don
Pedro Zapata Gómez.

Calasparra, 4 de mayo de 2006.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.
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Cartagena
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6510 Anuncio de contratación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

b) Dependencia que tramita: Negociado de Con-
tratación.

c) N.º de expediente: OP/06/3400

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Centro para la Recupe-
ración y Fomento de Actividades Culturales Tradiciona-
les, Gastronómicas y Exposiciones en La Aljorra.

b) División en lotes: No se produce en este caso.

c) Lugar de ejecución: Término municipal de
Cartagena.

d) Plazo de ejecución: 11 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 155.904,00 euros.

5. Garantías:

Provisional: el 2% del precio del contrato.

Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Papelería Técnica Regional.

b) Teléfono: 968529933

d) Fecha de obtención de documentación: Hasta
el día anterior a finalizar el plazo de presentación de
ofertas.

Y en página web del Ayuntamiento: www.ayto-
cartagena.es

7. Requisitos específicos:
Clasificación: Grupo C, Categoría c
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite: Hasta las 12 horas del día que se

cumplan 26 días naturales desde el siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: la que indica el
Pliego.

c) Lugar de presentación: el citado en el punto 1 b)
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartagena, en el des-

pacho de la Sra. Concejal Delegada de Contratación.
b) Fecha y hora: 13 horas del sexto hábil siguiente

a aquél en que se cumple el plazo de presentación.
10. Gastos anuncios:
Por cuenta del adjudicatario.
11. Pliego de condiciones:
Queda expuesto al público por plazo de 8 días há-

biles para oir reclamaciones de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 122 del Texto Refundido de las
Diposiciones vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril. En
caso de producirse alguna reclamación, se suspende-
ría la presente licitación hasta la resolución de aquella.

Cartagena, 10 de mayo de 2006.—El Concejal De-
legado de Contratación, M.ª Ángeles Palacios Sánchez.
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Cartagena
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6562 Aprobación inicial del Estudio de Detalle en
parcela 20 A de La Manga del Mar Menor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo y Concejal Delegado de Urbanis-
mo de fecha dos de marzo de dos mil seis, se adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Estudio de Detalle en
parcela 20 A de La Manga del Mar Menor, presentado
por D. Juan Valverde Blaya en representación de la mer-
cantil MEDI RIVA SA.

No habiendo sido posible efectuar la notificación
del referido acuerdo, por el procedimiento ordinario a:

PEÑAFIEL RAMÓN JOSÉ A
KUREYKO ILYA SHUTENKO
ACOSTA ACOSTA MARIA SOLEDAD
TUCKER RONALD
MONTIEL MOLERA INCOLAZA DOLORES
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MARTÍNEZ MOYANO JUAN ANTONIO
GODOY MOLINA ENCARNACIÓN
WHITE ANTHONY DAVID VANOVITCH
LOPEZ RODRÍGUEZ MARIA ROSARIO Y UNO
HANTSCHICK BENNO ALOIS
OLIVARES PATERNA JUAN CARLOS
FERNÁNDEZ FERRER MARIA ALMUDENA
MARINI PIERO ANGELO
MESEGUER FERNÁNDEZ JOSE ANTONIO
HOPMANN MANFRED
GIOVANNI PEREGO RICARDO ETTORE
EISENMANN HANS
VILLEGAS DIEZ MARIA SOLEDAD
SCHOMMERS KERSKEN UTE
LOPEZ PAREDES AGUSTÍN
WEINRABE BRIAN MICHAEL
BROOK RICHARD CAMERON LISTER
Se hace público para general conocimiento de to-

das aquellas personas que pudieran resultar interesa-
das en el expediente y a los efectos previstos en el art.º
59, aptd. 5.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común de 26 de noviembre de 1992, modificada por
la Ley 4/1999.

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días, en la Oficina de Informa-
ción Urbanística (planta baja) del Edificio de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, sito en Calle Ronda
Ciudad de La Unión, n.º 4.

Cartagena, 8 de mayo de 2006.—El Vicepresidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén
Marco.
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Cartagena
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6481 Programa de Actuación de la U.A. n.º 2 del
P.E.R.I. de Pozo Estrecho.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo de Cartagena, de fecha catorce de marzo
de dos mil seis, se aprueba definitivamente el Cambio de
Sistema de Actuación, se adjudica urbanizador y se aprue-
ba inicialmente el Programa de Actuación de la U.A. n.º 2
del P.E.R.I. de Pozo Estrecho, presentado por la sociedad
Explotaciones Agrícolas de Pozo Estrecho.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra la aprobación definitiva del
Cambio de Sistema de Actuación y adjudicación de ur-
banizador, los interesados podrán interponer

potestativamente Recurso de Reposición, previo al
Contencioso-Administrativo, ante este Excmo. Ayunta-
miento en el plazo de un mes, a partir de la publicación
del presente, o bien directamente, recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Cartagena.

En cuanto a la aprobación inicial del Programa de
Actuación de la Unidad de Actuación n.º 2 del P.E.R.I. de
Pozo Estrecho, el correspondiente proyecto, queda so-
metido a información pública por plazo de veinte días en
la Oficina de Información Urbanística sita en las depen-
dencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo en C/
Ronda Ciudad de la Unión n.º 4, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 19 de abril de 2006.—El Vicepresidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén
Marco.
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Cieza
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6333 Inscripciones padronales dadas de baja en el
Padrón Municipal de Habitantes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio de la presente se hace público que el
Sr. Alcalde con fecha veintisiete de abril de 2006 ha dic-
tado la resolución número 66/2006, que copiada literal-
mente es como sigue:

A tenor de lo dispuesto en la Resolución de 28 de
abril de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de
Estadística y del Director General de Cooperación Local
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayun-
tamientos sobre el procedimiento para acordar la cadu-
cidad de las inscripciones padronales de los extranje-
ros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente que no sean renovadas cada dos años y
en la Resolución de 1 de abril de la Presidenta  del Ins-
tituto Nacional de Estadística y del Director General de
Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y re-
visión del Padrón Municipal de Habitantes, una vez
transcurrido el plazo previsto para efectuar dicha reno-
vación padronal y no habiéndose llevado a efecto, esta
Alcaldía


